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POR LA CUAL: 

se protocoliza el documento que contiene Acta de la Reunión de la Junta Directiva de la sociedad GODWIN 
ENTERPRISES 

8.A., celebrada el 10 de febrero de 
2010, por la cual se ratifica el Poder General otorgado a favor de MICOLÁS RaMÓN Pllimomio GONZÁLEZ, 
mediante Escritura Pública número 1,581 del 4 de 
febrero de 2005 de la Notaria Octava del Circuito de 
Panamá. | 
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A Par la cual ss protocclza el documento que contiene Acta de la unión de la Junta [| * 

* Jl. oirectiva de la cociedad GODWIN AMFERPRINE 8.4., crietbrada el 10 de fabraro de 2010, ||: A 
Í por la cual es ratifica el Poder Oeneral otorgado a favor de HICOLÁS RAMÓN PRRIDONIO | 

Ñ corzAzas, mediante Eacritura Pública múmero 1.561 del 4 de febrero de 2005 de la- 
  Notaría Octava del Circuito de Panamá. 

O — o rc Pana ás, 10 de febrero de 2010.- ————_—— mi 

  

| En ta Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito Notarial del mismo || 

| nombre, a los diez (10) días del mes de febrero del año dos mil diez (1010), ente mí, 

|| tucenciado JUAN JOSE FERRAN TEJEDOR, Notario Público Octevo del Cirosito de Panamá, 
| con cfduia de identidad pereonal número nueve - noventa y custro - ciento cinco [| 

.[| (9.94-105), compareció pereenaimente, FERNANDO JOAQUIN BOYD CARRIZO, varón, P. 
| enayor de edad, abogado, soltero, panameño, vecino de esta ciudad, con ctctula de identidad ||. 

| personal número ocho- setecientos cuarenta y cinco- novecientos noventa (8-745-990), 

    

persona a quien conowoo y que actuando en nombre de la firma foranse MORGAN Y | 

| MORDAN, con domicilio en Calle cintueñta y tres E (S3E), Urbanización Martella, MMO | 

Tower, Pino disctatie (16), Panern, República de Pansmá, en mu calidad de Agerae Renteria || 
y actuando debidamente autorizado por la Junta Directiva de GODWIN IITARMNANO UA, 

| me presentó para su protocolización y en efecto protocolizo Acta de la reunión de la Junta 

|) Directiva dela sociódad CIT MNRNPIREDS A, celebrada el diez (10) de febrero de ]. - 

| dos ml dies (2010), por la cual es ratifica el Poder General otorgado a furor de modadia || 

  

RASÓN FRRGDRNOS SONZÁLES, mediante Escritura Pública número mil quinientos | 
[ochenta y uno (1,581) del cuatro (4) de febrero de dos mil cinco (2005) de la Notaría Octava | 
| del Circuito de Panamá. | 
| Dicho documento consta de dos (2) hojas escritas a máquina y su contenido se transcribe en | 
| ta copia de esta Escritura. E : 
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ciento senenta y dos- mil ochocientos ajete (8-162-1807), y JACINTO 

on cédula de identidad personal número dos-aesenta y cuatro-sciscientos cincuenta 

6), ambos mayores de edad, panameños y vecinos de esta ciudad, a quienes]h:x 

conozco y son hábiles para ejercer el cargo, lo encontraron conforme, le impartieron su 

aprobación y firman todos para constancia por ante mi el Notario que doy fe. 

BOTA ESCRITURA LLEVA EL NUMERO MU. CUATROCIENTOS TREINTA Y TREO 

a 11,433)- 

[Fáo.) Fernando Boyd.--———-— Belkis de ivaldi.----—-—-—--—-- Jacinto Hidalgo -Figueroa.— ¡Jo" 

JUAN JOSE PERRAN TEJEDOR, Notario Público Octavo del Circuito de Panamá.--———— | 

0 o A — —-—-—-- MOTA DE VURA REUNION DR LA JUNTA —- || 

AAA Ak GOES ENTERPRISES BA. 

En la Ciudad de Panamá, República de Panamá, el 10 de febrero de 2010, ee celebró una | 

reunión de la Junta Directiva de GODWIN ENTERPRISES 8.4., en las oficinas principales 

de dicha sociedad, en la cual hubo en todo momento quórura presente y Activo. ————-— Í 

      
           
    
     
   

   

    

   

  

    

    
    

         

    
  

   

El Presidente de la sociedad Señor JOSE E. SILVA R., presidió la reunión y la Sra. MARTA 

DE SAAVEDRA actuó como Secretaria de la reunión, por ausencia de la titular del cargo.—— 

   
    

  

el Poder General atorgado a favor de NICOLÁS RAMÓN PRRIBONIO GORZÁLRE, mediante [L-" 

Escritura Pública número 1,581 del 4 de febrero de 2005 de la Notaría Octava del Circui lor 

de Panamá. 
A 

          
    

Después de lo cual y tras un cruces de ideas a moción becha y secundada, se aprobó por |. - 

unanimidad lo siguiente: 
   
   
  

SE RESUELVE: 

Que por este medio sen y es ratificado. el Poder General otorgado a favor de MICOLÁS || - 
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ES 
qa. 

E : 
HRS ftrro de 2003 de la atari Dota da Crit de Panza, para que pueda comprar 0 

f a la sociedad, individualmente con facultades generallaimas las ciales par prtpinitos : 
P> | meramente enunciativos y no limitativos de este Poder General se detallan como algue: para | - 
he | compres, enajenar, a título de venta, permuta u oo título, arrendar, dár en prenda, A 

ddr hipotecar y gravar en cualquier forma los bienes muebles o inmuebles, corpéreoa o. A, 

jar incorpóseoe de la sociedad; para recibir, endosar, cobrar, depositar, transferir cheques, [| 
ip órdenes de pago y cualquier otro documento negociable a eu favor; para la apertura y cierre e o 

1? | de toda clase de cuentas bancarias; para giras contra la cuentas y depósitos bancarios de la e 

p | scctedad, scan éstas corrientes o de ahorros, de sobregiro o de cualquier otra modalidad, E: 
E tanto en la República de Pansmá, como en el extranjero; otorgar pagarés, firmar letras de E 

jo | cambio como girador, aceptante, codosante o avalista: aceptar obligaciones, seén [|.. 

comerciales o civiles; para representar a la sociedad, tanto en los actos de disposición y 

administración como en todas las mstiones y actuaciones en que sos interesada y en l. 

sociedades regulares o accidentales; para comprar acciones o participaciones de sociedades 

| de cualquier naturaleza; tomar parte en asambleas o juntas tomando cualesquiera clase; de AS 

¡ | acuerdos, inciuno los de constitución, wanstarmación, ampliación de capital y disainción de | ee 

«l sociedades: pera que asuma la representación juridlca o procesal do la aociadad como | En 

demandante o demandada, tercerista, simple interesada o en cualquier otro cafácter, ante Moe 

:[| cualsoquiera autoridades de la República de Panamá o del extranjero, sean éstas Judiciales, ||. 
: adminietrativas, laborales o de otra naturales; para sustituir este Poder General, total o [[- 
parcialmente y revocar las eustituciones; para «uscribir documentos en que la vociedad sea 

- || parte como deudora o acreedora; para transigir los conflictos en que la sociedad se ven 

envuelta; para celebrar compromisos arbitrales o de cualquier otra clase, y, en fin, para que: 
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una copia del Acta de la presente Reunión de la Junta Directiva. 

Sin máa que tratar, se dio por terminada la oesión. . 

(Fdo.) José E. Silva R., Presidente 

[Fdo.) Marta de Saavedra, Secretaria de la reunión . 

CERTIFICADO:-—- Yo, Marta de Saavedra, Secretaria de ln reunión GON unos 
qna OT 
9 Ya 

ENTREPEISES 8.A., certifico que lo anterior es copia auténtica de su original. ———————- [fe 1901? 

(Fdo,) Marta de Saavedra, Secretaria de la reunión 
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and MARTA DE SAAVEDRA. 

The meeting waa presided by Mr. JOSE E. SILVA R., President af the corporation and Mre, [f-, 

MARTA DE SAAVEDRA, acted as Secretary of the mesting, by abaence of the titleholder.-— | e] 

The President then called the Meeting to order and explained te objects: To ratify the Power 

of Attorney granted in favor of MICOLÁS RAMÓN PERIBONIO GONZÁLEE by Public Deed |P<...- ra 
vu? 

/ A 
mí. Nr. 1,581, on February 4, 2005, of the Eighth Notary of the Circuit of Panama.--—---————==- [ 

Thereupon, aver an exchasge of views ou motion duly made and seconded, the following (4 

resojutiona were unanimously approved: | 

  

       
   

   
    

   
  

   
    
       

     
        

  BRAZO. 

That be and hereby la ratified the Power of Attorney granted in favor of NICOLÁS RAMÓN 

PERSBONIO GONRÁLES by Public Deed Nr. 1,581, on February 4, 2005, of the Eighth 

Notasy of the Circuit of Panama, to act on behalf of the Corporation, indivicually, with ful | 
powers, which for purposes uf enunciation and not in order to limit this General Power off: " 
Attorney, are detailed as Bilow: to purchase, allenaso, tantes, est, tones, pintas, ||. 

escajeiss, ascamaliar, se dílegoos el da, cagao er nerd, a cents se desciól| o 
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] 
l corporeal or incorporeal, property 9f the corporation; to accept, endorac, collect, deposit and 
d tranaler checks, notes and eny other negotiable instrumenta in itg nene; to open and to 
A close any kind of bank account; to draw fuen acoocnts und the- bank deponita of th || 

q - ¿| corporition, be they checking accounts, time deposits ovardraft or amy other kind of || 
: > || amposita, be they in tho Republic ol Panama or abroad; to issue notes, eign billa of exchange ||- 
: :-| e drewer, ecosptor, endoreer or guárantor; to accept obligatiane, be they of a commercial or Les 

¿ : Í- clotl asiaras to sagieenent io emepañóflca la malittacó ef disponiticn, and adinictention es sat] , 

i ) as in al affaírs of management and sltualtona in which the corparation has ar interest, aleo 

po In general partnerehips or joint ventures; to buy stock or shares of any kind in other 

p | companies; to take part in escemblien or meetings in order to maite any kind of agresmente, Ae : 

¿ inchidibg agreements of consutution, transfarmation, increase of capital aná disantution of 

p | companies; to become tho legal representativo of the company, as pleinet, detendianr, mirá E - | 
¿ | party or in any other forza, before any office of the Republic af Panama or abroad, be tay 20, 
E | tuaicial, administrative, concerning labor, or ef any other nature; to substinats tia General e 
i | Power in whole ur in part and to revoks the eubetitutions; to eubecribe documents whereln 
¿ the corporation may bo involved as debtor ar creditos; to make agreementa using arbítratore 

E or any other type of arrmngement whstacever and to complete any act or tb enter into any. 

E ¡| costract that mey be considered benaficial to the intereste of the compery. Gomumal | 
E - ENTERFIISNS 6D, Decmuss lt le the intencion of fita Genera! Power uf Artorney Chat lt be 

¿ | reta hereby expressed that this Genéral Power af Altorney can be exarcised in the territory af | 
: : "| the Republic of Paname or in any other country. 

E -]) turno also ¿esntved to give authority to the Law firm MORGAN Y MORGAN to protocoliso a | 
“4 copy of the minutos of this meeting of the Board of Directora. 
“4 Heving nothing else to discuss, the meeting was adjourned. 

ho. (eg) Jose E. Bllva R., President. 
h. | tegi) Marta de Sasvodra, Secretary af the mesting | 
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